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Proceso:              Civil Declarativo Verbal Otros Procesos 
Radicación:          990014089001 2023 00049 00 
Demandante:       Manuel Sinecio Valencia Marmolejo 
Apoderado:          Dr. Andrés Alejandro Mireles Acevedo 
Demandado 1:     Camilo 
Apoderado:          Sin 
Demandados 2:   Personas Indeterminadas 
Curador Adlitem: Sin:.- 
 
 

Puerto Carreño Vichada Julio Diecinueve del Dos Mil Veintitrés 

 
Nos presenta el Apoderado del Activo: 
 

Pretende: 

 
 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 147 
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Hechos:  
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Fundamentos de Derecho: 
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Pruebas: 

 
 

 
 

 
 
Competencia y Cuantía: 

 
 
Notificaciones: 
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Al estudiar detenidamente cada documento allegado se RESUELVE: 
 

1. Admitir la demanda expuesta; 
2. Imprimirle el trámite del proceso declarativo verbal otros procesos, contenido en el 

Código General del Proceso, Artículo 368; 
3. La cuantía la ha establecido el apoderado activo en la menor. Sin embargo, la 

observación hecho en el Reparto, señala que es de mínima. Observación que 
deduce este Juez de los hechos que no superan la mínima; 

4. El poder fue otorgado por Manuel Sinecio Valencia Marmolejo; 
5. El Doctor Andrés Alejandro Mireles Acevedo tiene poder el mandante Manuel 

Sinecio lo que se le concede personería al mencionado probo; 
6. Téngase como demandados a Camilo y a Personas Indeterminadas; y notifíquese 

debidamente a la extrema pasiva conforme a la normativa procesal para que le den 
contestación dentro de los términos allí explicitados; 

7. Inscríbase esta demanda en el certificado de libertad y tradición 540-13019. 
Elabórese el oficio, envíese, déjese constancia y comuníquese al Apoderado Activo 
a través de correo electrónico además de prevenirlo respecto de la línea de acción 
que debe surtir ante instrumentos públicos: Instrucción Administrativa número 05 
del 22 de marzo de 2022 de la Superintendencia de Notariado y Registro; 

8. La Inspección Judicial: A fin de garantizar los principios generales del procedimiento 
civil de inmediación y concentración, una vez se inscriba la demanda, se notifique a 
los demandados, se inserte en la plataforma de emplazados a los indeterminados y 
se nombre al curador adlitem y este conteste, se fijará fecha y hora para la 
inspección y adelantamiento de las audiencias de los Artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso en lo posible. La parte activa presentará un auxiliar de 
connotada responsabilidad al Juzgado previamente con hoja de vida a fin de ser 
posesionado para que lleve a cargo las tareas que se le asignarán, en razón a que 
Puerto Carreño no cuenta con lista de auxiliares de la justicia, pero se dejará a 
criterio de la activa si desea que se pida uno a la ciudad de Villavicencio, así se 
procederá. Lo primero se hace para no generar costos adicionales a las partes;  

9. Téngase como lugares de notificación las señaladas en el cuerpo de la demanda. 
 

INSCRÍBASE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA 
 

Proyectó, Revisó y Elaboró: J.E.R.P. 
 


